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SIGCMA-SGC 

D.E.I.P de Barranquilla, once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 

 

Radicado 080013333006 2022 00028 00 

Medio de control Acción de Tutela 

Demandante José Luis Velásquez Royero 

Demandado Administradora Colombiana de Pensiones  

Juez  Lilia Yaneth Álvarez Quiroz 

 
 

Leído el informe secretarial que antecede y teniendo en cuenta que, la impugnación 

interpuesta la accionante contra el fallo de tutela calendado 02 de marzo  de 2022 fue 

recibida por el Despacho mediante correo electrónico el día 04 de marzo de 2022, esto es, 

dentro de la oportunidad señalada por el artículo 33 del Decreto 2591 de 1991, el Despacho 

concederá la impugnación. 

 

En consecuencia, 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: CONCEDER en el efecto devolutivo la impugnación interpuesta por la parte 

accionante, contra el fallo proferido el 02 de marzo de 2022, de conformidad con lo prescrito 

en el artículo 33 del Decreto 2591 de 1991, y lo expuesto en la parte motiva de este 

proveído. 

 

SEGUNDO: En consecuencia, por conducto de la Oficina de Servicios de los Juzgados 

Administrativos envíese el proceso al Tribunal Administrativo del Atlántico impugnación, 

para que se surta la impugnación de la sentencia de primera instancia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LILIA YANETH ÁLVAREZ QUIROZ 
Jueza 

 

 

L.P.V  
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